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10 ASPECTOS BÁSICOS DE LA REFORMA

1. Reafirmación del contrato fijo como regla general

2. Desaparición del contrato de obra y servicio

3. Nuevos contratos de duración determinada

4. Potenciación del contrato fijo discontinuo

5. Nuevos contratos formativos

6. Aplicación del convenio sectorial sobre el de empresa en cuanto a salarios

7. Se recupera la ultraactividad de los convenios si no estaba ya pactada

8. Convenio en contratas o subcontratas el de la actividad de la principal

9. Flexibilidad y cambios en la regulación de los ERTOs

10. Novedades en infracciones y sanciones



CONTRATOS TEMPORALES















CONTRATOS FIJOS DISCONTINUOS





CONTRATOS FORMATIVOS



A efectos prácticos…..
Contratación Temporal

• Tengo que contratar una monitora para actividades 
extraescolares puntuales ¿qué contrato le hago?

• Me han concedido una subvención para un 
proyecto que dura 8 meses ¿qué hago?

• Tengo actividades de verano. Unos campamentos 
que duran tres semanas ¿qué contrato hago a las 
personas contratadas?



• ¿Qué pasa si tengo un contrato de obra hecho 
antes del 1 de enero?

• Si hago contratos eventuales de menos de 30 días 
¿cuál será mi penalización?

• ¿Puedo hacer un contrato eventual de más de seis 
meses?



• ¿Qué duración máxima puede tener un contrato de 
duración determinada?

• Tengo que reforzar la plantilla por vacaciones del 
personal ¿qué contrato hago?

• ¿Y si la refuerzo mientras cubro una excedencia?

• ¿Y si es para cubrir un puesto de trabajo del que 
estoy buscando persona que lo ocupe 
definitivamente?



• Si tengo un contrato de obra y servicio realizado 
antes de la reforma ¿debo acabarlo en alguna fecha 
o modificarlo?

• ¿Cuántos contratos de duración determinada 
puedo hacerle a una misma persona después de la 
reforma?

• Debo contratar una persona un solo día al año, 
pero siempre el mismo día ¿qué contrato le hago?



A efectos prácticos…..
Fijos discontinuos

• ¿Tengo que especificar el período de inactividad al 
hacer un fijo discontinuo?

• ¿Cuánto puede durar la inactividad de un contrato 
fijo discontinuo?

• ¿Cómo funciona la llamada a los fijos discontinuos? 
¿qué plazos hay?

• ¿Cómo se calcula la antigüedad de los fijos 
discontinuos?



https://gestiontercersector.org/


